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Tercera. 1.º Las personas interesadas presentarán su soli-
citud, así como la documentación complementaria, mediante
instancia dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia en el Registro General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia correspondiente a
su Centro de destino, en el Registro General de la Consejería
de Educación y Ciencia o a través de cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

2.º La solicitud irá acompañada de un Proyecto de Direc-
ción, en el que se realice un análisis del ámbito del Centro
de Profesorado a cuya dirección opta, el modelo de formación
y las estrategias de actuación previstas para su desarrollo.
Asimismo, se adjuntará un «curriculum vitae», en el que se
harán constar los títulos académicos, los puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionan con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o copias debidamente autenticadas.

4.º Como méritos específicos se tendrán en cuenta el
conocimiento del Nuevo Sistema Educativo, la capacidad de
planificación y gestión, así como el conocimiento y la expe-
riencia en la realización y organización de actividades de for-
mación del profesorado.

5.º El plazo de presentación de solicitudes será de 30
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Cuarta. 1.º A la vista de las solicitudes presentadas y
teniendo en consideración los méritos alegados y el Proyecto
presentado, el Delegado o Delegada Provincial de Educación
y Ciencia correspondiente, en el plazo máximo de diez días
a partir de la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, elevará la propuesta de nombramiento a la Consejera
de Educación y Ciencia.

2.º Teniendo en consideración la propuesta realizada, la
Consejera de Educación y Ciencia nombrará, en comisión de
servicios con reserva del puesto de trabajo de destino, al Direc-
tor o Directora del Centro de Profesorado relacionado en el
Anexo I.

ANEXO I

Denominación del puesto: Director o Directora del Centro
de Profesorado.

Centro de Profesorado: Granada 1.

Localidad: Granada.

Méritos específicos:

a) Conocimiento del Nuevo Sistema Educativo. Capacidad
de planificación y gestión. Conocimiento y experiencia en la
realización y organización de actividades de formación del
profesorado.

b) Proyecto de Dirección: Análisis del ámbito del Centro
de Profesorado. Modelo(s) de Formación y estrategias de actua-
ción. Sistema relacional.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 28 de agosto de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materias de personal, esta
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56,
de 7 de abril de 1995), anuncia la provisión de puestos de
trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera.
1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Viceconsejero

de Cultura y se presentarán en el Registro General de la Con-
sejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
solicitudes, la petición formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 28 de agosto de 2001.- El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.

A N E X O

Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro de destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación.
Código: 1454710.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX-2.206.
Experiencia: 3.
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Méritos específicos: Experiencia en programas sectoriales
de la Consejería de Cultura. Experiencia en administración
cultural, general, institucional y consultiva. Experiencia coo-
peración cultural, sociedades y empresas públicas, fundacio-
nes y consorcios. Formación en gestión cultural. Experiencia
en normativa cultural.

Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Bienes Culturales.
Código: 1505210.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 27.
Complemento específico: XXXX-2.032.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en protección y conser-

vación del Patrimonio Histórico.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se rectifica parte de la
de 30 de noviembre de 2000, que convocaba plazas
de Profesorado Universitario.

En relación con la plaza de Profesor Titular de Universidad,
del Area de «Zoología» (núm. 1306), convocada por Reso-
lución de esta Universidad, de 30 de noviembre de 2000
(BOJA núm. 3, de 9 de enero de 2001), y a la vista de
ser un área de nueva creación, no habiéndose producido el
cambio de adscripción de los profesores del área suprimida
(Biología Animal) a la de nueva creación (Zoología), no exis-
tiendo, por tanto, profesores en esta última para la celebración
del sorteo de Vocales titulares y suplentes de las Comisiones,
y siguiendo instrucciones del Consejo de Universidades.

Este Rectorado, una vez informada la Junta de Gobierno,
en sesión celebrada el día 26 de julio de 2001, ha resuelto
convocar la mencionada plaza por el área de «Biología Animal»
(núm. 1306), abriendo un nuevo plazo de presentación de
solicitudes, de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, consi-
derándose válidas las solicitudes recibidas.

Cádiz, 30 de julio de 2001.- El Vicerrector de
Profesorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convocan plazas de
Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria; en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, y a
tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes bases,
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto
(BOE de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre (BOE de 26 de octubre); Real Decreto
1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio); Orden de
28 de diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero 1985), y
en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Se reservará el 3% de cada concurso-oposición ofertado,
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía
(O plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado, o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes a
Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que señala el art. 4.1 ó 2 del R.D. 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se con-
curse a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a
lo previsto en el art. 4.1.c) del R.D. 1888/84, y no se per-
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera
del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso de méritos
plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria
podrán, igualmente, concurrir los antiguos miembros del Cuer-
po extinguido de Profesores Agregados de Escuela Universitaria
con título de Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hayan estado contratados durante más de
dos años como Ayudante en esta Universidad. Quedan excep-
tuados de esta exigencia quienes durante un año o más hubie-
ran realizado tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes
en otra u otras Universidades españolas o extranjeras, o hubie-
ran realizado estudios en otra Universidad o institución aca-
démica española o extranjera, autorizados por esta Univer-
sidad.


